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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 57 

TegUeigalpa, D. C.. 17 de febr<2'0 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
_.,..,a con fecha veinticuatro de 
aeptiembre de mil novecientos sete-n
ta y U!l(), por el Abogado José H. 
Burgos, de generales conocidas, y de 
este domicilio, en sn carácter de Re
presentante Legal de la empresa 
"ELECTRODOMESTICOS DE HON
DURAS, S. A. (ELHSA). de este do
mieillo, contraída a pedir ampliación 
del Acuerdo de Clasificación N" 142. 
de fecha tres de septiembre de mil 
noveeientos setenta y uno, en el sen
tido de que se le. aumente la lista de 
equipo, materias primas y materiales 
a Importarse con franquicias aduane
ras. 

Resulta: Que en ocho y veintiséis 
de octubre del mismo añ•o, se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión Asesora Na
cional, respectivamente, para que hi
ciera el análisis la primera y emitie
ra dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do en fecha veintiséis de octubre de 
mil novecientos setenta y uno, la Se~ 
eretaria Técnica fue de opinión por
que ee oonceda lo solicitado, siempre 
que la empresa proporcione informa
ción adicional, sobre las cantidades 
an?ales de equipo y materias primas 
a Importarse con franquicias adua
ne""' 

Resulta: Que después de conocer 
la información adicional pres<.'ntada 
JlOr la empresa, la Comisión Asesora 
Nacional, en dictamen de! veintidós 
de diciembre del mismo año acordó 
recomendar se conceda la ampliación 
BOiicitada. 

<;onsiderando: Que por todo lo an
t..,ormente expuesto. es procedente 
&ceeder a lo solicitado. 

pú~~ tanto: El Presidente de la Re

ACUERDA: 

t:-Ampliar e¡ Acuerdo de Clasifi
_,6n N• H2, de fecha tres de sep-

CONTENIDO 
.ECONOMIA 

Aeuerdo N9 57 
Febrero de 1972 

GoBERNACt6N Y JU!!'rlCU. 
Aeuerdoa N9 933 al 949 

Noviembre de 1971. 

AVISOS 

tiembre de mil novecientos setenta 
y uno, emitido a favor de la empresa 
"ELECl'RODOMESTICOS DE HON
DURAS, S. A." (ELHSA). de este 
domicilio, en la siguiente forma: a) 
Incluir en los incisos b) y e) del 
mencionado Acuerdo, los materiales y 
materias primas y maquinana y equi
po que se detallan en la Lista de fe
cha diecisiete de febrero de mil no
vecientos setenta y dos, que obra en el 
expediente de la empresa. 

2'-El preeente Acuerdo no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el A e u e r d o de Clasificación 
No 142 indicado, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3°-La.S franquicias y exencl!:•nes 
que por medio de este Acuerdo se 
otorgan quedan sujetas a la~ disoo
StC'lones contenidas en el De.creto 
N" 129. del veintisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

4"-Est~ Acuerdo0 rodrá ser refor
mado tobl o parcialm~nte. dP oficio 
o a petición dP.-1 benefici::.rio 8iPmnre 
que lo com::ifi~re ronveniente la Se
cretaría de Economía. 

5"-Est" Acuerdo deb<'rn publi.Par
se en el diario oficial "J.~ Gaceta", 
por cuenta del interesad•o. n<;> ?udien
do hacer uso de las franamc1as que 
él mi•mo reconoce. hasta que se haya 
cumplido con lo dísnuesto en este nu
meral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia. 

..,...~e 

Gobernación y Justi:ia 
Acuerdo N" 933 

Tegucigalpa, D. c., 16 de noviembre de 
1971. 

El Presidente ConstituciOnal de la Repd .. 
bliea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Rode
rioo Irlas y Gloria det Carmen Cuellar, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Aeuerdo N' 934 

Tegucigalpa, D. C., 16 de novtemt.re de 
1971. 

El Presidente Conatltuelonal 4e la a. 
póbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Ra· 
fael Rfos C. y Hedy Ruth Mart.inez Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C .. previo ente. 
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobetnación y Justicia, 

Acuerdo N' 935 

Toguclgalpa. D. C., 16 de noviembre ele 
1971. 

El Proeldente Cooatituc:lonal ele la 1\6-
pdbllea. 

ACUERDA: 

DispenSar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civll, a José Hentá.n 
Ordóllez y Gloria Argentina del SOcorro 
Núilez. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre-

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el SI

guiente inmueble: "Un lote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio <;?nceJl<?ió!' 
de la ciudad de Comayaguela, hrm
tando: al Norte, propiedad de Riear
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, lote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas· y, al Oeste, lote número 
treinta' y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

de doscientas setenta y dos varas 
cuadradas. En el irunueble descrito 
anteriormente, se encuentran las me
joras siguientes: "al frente de la ca
lle dos piezas, que miden cada una 
cinco p>r cinco metros, con ~ res
pectivas cocinas. todo construido de 
piedra ladrillo y madera con su te
cho ctibierto de teja, piso enladrilla
do con cemento. En el mismo solar 
hay construida hacía la calle una 
pieza de madera que mide cinco por 
cinco metros, con su cocina de cinco 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de 
barro. Y en el interior hay construi
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán, a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié
tTez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A.. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
f'.L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES amos MOHEDA METALICA 

0'6lar ~·················-....... L 2.00 
Colón Salv. ···--·-· 0.192{) 
Quetzal ··········--········ 1.98 
Colón C. R. .......... 0.298868 
C6rdobas ·----·-···-·-·- 0.282857 
Peso Me:dc:ano ... 0.158527 

v .... 

L 2.02 
0.00 
2.00 
0.30IS87 
0.285714 
0.1609 

L 

Comprcr 

2.00 L 
oso 
200 
0.301887 
o 285714 
0.160128 

Voata c......, v-
202 L 1.98 L 2.02 
--<>-- 0.7920 0.80 

1.98 2.00 
0.298e68 0.301887 

--<>-- 0.282857 0.285714 
0.1614 --<>-- --<>--

Onza Troy de Oro F"mo L 70.00 Onza Troy tguo:l a: 31.103 gramc>S 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Franco Francés .... 
Franca Belga ........................ ························--
Franco Suizo . ····-·····················-,----......... _ 
MOTeo Alem6n .............................. _ 

F1orfn Holand6s . --······················-·-··--
Corona Sueca ................. ······························-
Uns ····-············-·····--·····-·•····-·--···--
Peseta ............... - ................. - ........... - ... -
06tar Can.adienH ....... -.-----

N O T A 8! 

DOLliBES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 

, 2995 
0.2995 
0.1999 
0.00184tl 
0.0!48 •. ...,. 

L 4.989 
0.3620 
0.0432 
0.50!2 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Loa giros en Dólaree ltbrados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tl_¡:,, de ea.mb!o de CCR. 6.625 poT Dólar. 

2.-LM coti7.8.t"'Cines no oflefale~~ son tomad&l!l del lnfonne semanal del Ftrst Na
tlonA-1 Cftv Bank de New York. 

S.-Para evita!" especulactonea frOnt&rlzaa. el Directorio del Banco Central de 
Hondunu~ a·ttorizó la venta a la par de 1aa monedas centroamerfcanu. 

4:.-EI Banco Celltral de Honduras comprará. la Plata producida en el pala al pre
cto de N~ York, menos gastos que ocastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE' HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jete del Depto. de Cambio&. 

'==-
Iempiras, intereses y eoetaa del _ 
cio ejecutivo, que le ha pro~ 
señora Ma. Eva.rista. Faja.rQo Bar 
dale_': v. ~ Irías, al señor Ma~ 
Gutiérrez . Se advierte a los ínter&. 
sados que por tratarse de pr¡ 
licitación, no se admitirán ~ 
que no cubran las dos terceras 
tes del avalúo, el cual asciende ~ 
suma antes indicada.-T~PI. 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Joaquín Murillo lL, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "J \IZgado de Letras :¡, de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-HClQ
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día sábado 
dieciocho de marzo del corriente año 
a las nueve de la mañ•na, y en eÍ 
lugar que ocnpa este Juzgado, se re. 
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Un lote de terreno de 
una manzana de extensión, o sea dies 
mil varas cuadradas, ubicado a doa 
kilómetros y medio sobre la margl!lll 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote mayor, extensióll 
conocida con los nombres de Guara
bastees, San José y San Miguel del 
Trapiche, en esta ciudad, inscrito el 
dominio con el númer" 209. foli,. del 
339 al 341 del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
sido valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con tn1 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de_ lem
piras que es en adeudarle la sociedad 
"Hospital Especialidades Suyapa, 
S. A." Y se hace la advertencia de 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán postores que 
no ~ubran los dos tercios del avalúo, 
y sin que hagan el respectivo dep6-
sito.-Tegucigalpa, D. C., 9 de febre
ro de 1972 . 

J. Faustino Laínez :M., 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay ~ 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1 
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. :M., HOJio 
duras". 

Del 11 F. a¡ 4 M. 72. 

El infrascrito Secretario del Ju
gado 2' de Let~ de lo Civil, del ~ 
partamento 4e Francisco MorazáD. 
público en general, y para los ~ 
de ley, hace saber_: qu!' en a~ de 
a celebrarse el dia VIernes 
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del corriente año. a las nueve "':!tia de la mañana, en el local que 
1 este Despacho. se rematará en 
-.r' -' subasta el siguiente inmue
~: ''Una casa construida 
:. ladrillo de rafón, techo de ma
clerS. cubierto con láminas d!' asbesto 
.... nalado, tipo standard,_ ctelo raso 
de pi~ piso de mosa1e0, ~ 
interiores de plywood. y las exterio
res sólidas tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, eon 
sus jnstalaekmes de agua. luz y sani
tsrios el solar libre debidamente en
gram,;m,; dicha casa. se distribuye 
asi: sala, comedor, cocma con su des
pensa tres recámaras con sus closets 
i-espeCtlvos, dos bañes, c~rt? con ba
ño para empleadas domesticas, dos 
garages, uno eon techo y otro sin te
eho aplanchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. todo en un so
lar situado en la ampliación de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en el plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F. según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con ciqcuenta y, ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al N arte. diecinueve metros 
treinta· centímetros. con lote nítme
ro catorce del mismo Blcque F; ~.1 
Sur_ diecinueve metrcs treint~- centí
metros, con lote número uno del Blo
que G. mediando calle: al Este die
ciséic; mEtros cincuenta centimetros, 
con casa vendida a doña Agueda Me~ 
jía rle Laínez: y al Oeste, dieciséis 
metros cincuenta centímetros. con 
área destinada para parque, median
do calle. El solar descrito forma par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 
inscrito a favor de la señora Alba 
María Anduray Corveey, bajo el 
N' 190, foi'ios 471 al 473, del tomo 
250, del Registro de la Propiedad In
mueble. de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
~ra hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y costas 
que es en deberle la señora Alba 
María Anduray Corveey, a la Com
pañía de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesados 

La Tipografía Nacional, ofre

ce IIUs servicios de Fotograba

do, a lodas las Dependencias 

Gahemamenlales del Estado. 

i.A DmECCION. 

~ por tratarse de primera licita· 
eton. no se a.dntitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la su
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972 . 

J oaquin Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo Civii.-Tegucigalpa F. M Hon-duras" ' ., 

Dei 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán". al público en general y para 
los efectos de ley, ha.ce saber: que 
en audiencia a celebrarse el día vier
nes tres de marzo del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Despacho. se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: "Un lote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Oolonia Las Mer~ 
cedes, e¡ que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta centésimos y el lote número 
diecisiete letra ''A"; al Sur diez me~ 
tras y calle de por medio; ai Oriente, 
nueve metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente. 12 me
tros. 71 centímetros, con lote N' 19. 
Incluyendo las mejoras en él cons
truidas. E¡ anterior inmueble se en
cuentra inscrito, a favor del señor 
Marco Antonio Moneada Girón. bajo 
el N• 77, folios 193 y 194 del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departament<J: el 
cual fue valorado en la suma d" Seis 
Mil Ochocientos Lemniras. y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas. quP es en deberle el señor 
Moneada Giró..,. ?.l señor G. Raúl 
Cardona. Se advierte ~ los interesa
dos que por tratarse de segun<io Ji. 
citación. cualquier nostura ~ hábil. 
-Te!!ncigalpa, D. C. 9 de febrero 
de 1972 

Joaquín Murillo 1\f., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hav un Rello 
que dice: "Juzgado de T .etn>s 2• d .. 
Jo Civii".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CIYil, 

~ota de la Administración 
Lo. originales que se eo. 

"f'Íen para pablicane en LA 

GACETA, deben estar eM:ri!o1 

por un solo &enle y, si poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
sábado once de rn'lrzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotificación Toncontín, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes del lote número diez ca
mino que va a Ojojona; y, al Orien
te. con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés folios 
doscientos trienta y dos al d'oscien
tos treinta y tres. del Tomo ciento 
noventa y nueve, de! Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Ramos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chain. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

Fawtino ÚúMz Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez !\lejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de l.rtras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del16 al 21 F. 72. 
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El infrascrito Seeretario del Juz
gado Primero d~ Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
miércoles ocho del mes de marzo del 
corriente año, a las diez de la maña
na en adelante, y en el local del Juz
gado. se rematarán en pública su
basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida en 
el mojón esquine-ro común a los lotes 
del General Camilo R. Reina y José 
Amador en el sitio de Chagüite 
Grande, y al de la comunidad de San 
Antonio de Pastos, y al que se mid'.', 
en este último sitio. De donde, si
guiendo la línea divisoria con el lote 
del General Reina, y con rumbo NO. 
83" 4' W, Norte, ochenta y tres gra
dos cuatro minutos al Oeste, se. cru
zó un zanjón próximo y despues la 
carretera que va para Chagüite Gran
de, se subió una empinada loma, don
de en su cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
cientos sesenta y nueve metros, lle.
gando finalmente. con el mismo rum
bo y 350.08, t;escientos cin~.uenta 
metros ocho deCimetros al moJon del 
Portillo de Arévalo esquine.ro del lo
te del General Reina, ya mencionado, 
y el de don Asisclo Padilla, en el 
mismo sitio de Chagüite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la de
recha. De aquí, colindando por la iz
quierda con Padilla, con rumbo NO. 
85' 20' W, ochenta y cinco grados 
veinte minutos Oeste, se cruzó la 
carretera de Olancho, en cuyo lado 
occidental, y a Jos 148.60 M. ciento 
cuarenta y ocho punto sesenta me
tros se encontró un mojón de pie
dr...,;, de la medida general de este 
sitio. Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
6' 12' W, seis grados doce minutos 
Oeste, siguiendo la carretera de 
Olancho, y con 118.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros, 
se llegó a filo de una cuchilla angos
ta por dicha carretera. donde se puso 
mojón al lado poniente de la citada 
via; trayendo a la izquierda el lote 
número tres que se adjudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun-
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to, con rumbo NO. 14' 52' E, .cator
ce grados cincuenta y dos rmnutos 
del Norte al Este se cruzó la carre
tera dos veces y ;,., llegó con 432.?0. 
cuatrocientos treinta y dos medíos 
metros al pico de una loma pelon~, 
donde se puso mojón y donde se deJa 
de colindar con el lote número tres, 
y se sigue colindando con la comu
nidad de Pastos, con el rumbo NO. 
22' 14' E Norte, veintidós grados 
catorce minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en ~a honda
da al occidente del Portillo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v. de 
Carias quedando esta calera dentro 
del lote que se mide. De aquí, si
guiendo por fuera y paralelamente al 
cerco de p'edra de los señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga, Mar
cial y Ramón Maradiaga, se tomaron 
los siguientes rumbos y distancias 
poniendo mojones esquine-ros en cada 
caso; NO. 15' 43' W, Norte, quince 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
punto cincuenta y dos metros; NO. 
18' 17' W, Norte, dieciocho grados 
diecisiete minutos Oeste y 144.30 
ciento cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0' 25' W, Norte, cero 
grados veinticinco minutos al Oeste 
y 74.00 setenta y cuatro metros; 
NO. 15' 19' E, Norte. qnin.ce g-rados 
diecinueve minutos Este y 53.20, cin
cuenta y tres punto veinte metros; 
NO. 63' 15' E, Norte, sesenta y tres 
grados quince minutos Este, y 123.50 
ciento veintitrés punto cincuenta me
tros en una cañada donde se deja de 
coli,;dar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32' 51' E, 
Sur, treinta y dos grados cincuenta 
y un minutos, se s~bió la falda de 
un cerro y en su e1ma se puso un 
mojón a los doscientos sesenta y dos 
metros (262.00), esquinero del Jote 
número dos, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco oon el mismo rumbo, se llegó a 
media falda. con 406.13. cuatrocien
tos seis punto trece metros, habiendo 
colindado en la última parte de esta 
línea con el citado Pagoaga, y Jle
vando el mismo a la izquíerda, se ba
jó hasta la orilla de la carretera de 
Olaneh-o con rnmbo S. 69' 55' Sur, 
sesenta y nueve grados cincuenta y 
cinco minutos Este. y con 110.15, 
ciento diez punto quince metros. don
de se puso otro mojón. esquinero de! 
lote de don Sergio; dejando de colín
dar con éste, y con el mismo rumbo, 
por la orilla sur de la carretera. se 
cortó ésta a los ciento noventa y cua
tro punto noventa metros. De aquí, 
oor la propia earretera, llevando a 
la izquierda el Jote del Común, se 
tomaY.cn los rumbos v distancias si
guientes: S. 6' 13' W, Sur, seis gra
dos trece minutos Oeste. con sesenta 
y des mett'tos: Sur cincuenta y cinco 
g-rados treinta v cinco minutos Oes 
te, y setenta y Úno punto sesenta me
tros; S. 39'> 10' W, Sur, treinta y nue 
ve grados diez minutos Oeste y 62.60 
sesenta y dos punto sesenta metros 
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hasta un punto situado a un metro 
de la salida de una alcantarilla de 
la misma carretera, donde se puso 
mojón. De aquí se tomó rumbo Sur 
7' 00' E, siete grados Este, cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidós punto setenta me
tvos, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Pan. 
trazar esta recta, se midieron tenta
tivamente las tres manzanas. que di
jo don Pedro Valladares tenía en es
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda de la misma, conforme lo 
indicó en el terreno el propio VaDa
dares. De aquí se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este, cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calen 
que a la derecha, a orillas de -
quebrada seca, y subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aqul, 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de Jos Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur 209 47' W, vemte 
grados cuarenta y siete minutos Oelt
te, y con 81.35 ochenta y uno J¡lUilto 
treinta y cinco metros, se col~o mo-
J.ón así como el punto antenor. De 

' . grados aquí S. 5' 19' W, Sur, cmoo 
diecinueve minutos Oeste, con 97·00• 
noventa y siete metros ,se puso mo
jón sobre el filo, cerca de un Por
tillo. De aquí cruzando una e~ 
de zanja Se subió la falda con nunbO 
S. 31' 27' W, Sur, b-ftnta Y nn grs
dos veintisiete minutos Oeste Y -
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ciento settnta y tres punto 
173-60. metros, se llegó al punto d~ 
~ Hecho e] cálculo, resulto 
pUtid&de cierre igual a uno, ~~ cua
~ tos cincuenta. superf!C>e. de 
trOCi"" 5838 M2, cincuenta y . cmcn 
~__!!&..;...,. y cinco mil ochocientos 
-:---ocho metros cuadrados. Lo-
-~ Y Siete: Partiendo del ~e-
~ N:"'uvo, una poedra v~lad1za, 
iióD:. lineal común a este s1tio y el 
:!"'det Jngeniero Magín Lanza Y 
x;ceociado Jerónimo Sandoval. en el 
.. de Archaga, c-on rumbo NO. 
~58, W., Norte. setenta y un gra-

¿ncuenta y ocho minutos al ~
dos tle'l'aJ1dO a la izquierda al prmc•
::0 el lote dicho, y luego el lote de 
H!guitD. de doña c'!-':"'en V. de Ca
rias, en el propio Sitio de Arc~aga, 

fueron encontrando loa mOJones :e ae describen en la medi~:< gener~ l 
ele Pastos. llegando al ~ol?n <'8qm
nero de El Coyol, con m>l, Ciento cm
cuenta y cinco y ~ d~Imetro: De 
IIJIIl llevando a la Izqwerda tierra 
Uclonal y por los mojones y pare
ju <leSéntos en la medida general. 
eon rumbo ai NO. 27" 16' NE. Norte, 
..U.tiltete grados y seí:' minut~ al 
!!lite y con mil novecientos vemte 
metros. ae llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam; 
bién del sitio del Jala.ca. De a9m 
llennoo a la izquierda otra cuchllla 
aacional con N 82<' 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
11 l!late, y con doscientos siete ,me
tros y tres centímetros, ae ll~go al 
1110jóa del Cbagüite o CarrizaJito. De 
aqul, encontrando los mo.iones y ~a
reju respectivos, siguiendo en cobn
claacta con una cuchilla nacional. se 
tomó al S 87• 12' E. Sur, ochenta y 
<liete grados, doce minutos al Este .Y 
- mft trescientos noventa Y seiS 
IIM!troa, se puso mojón, a media fal
da, a la vista del camino que condu
ee Talanga, y Jalaca y doscientos 
fÍIIellenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
1!2 Portillo. de donde baja el zanjón 
puatelo al cam:no de Jalaca. De 
lqal, en colindancia por la izquierda 
eaa tietTa del sitio de Pastos, se 
tlomó el rumbo S 44' 39' W, Sur, cua
l'ellta y cuatro grados treinta y nue
'le minutos aJ Oeste, subiendo al filo 
de una cuchilla con cin=enta y cin-' , . , . eo metrcto. & cruzo un zan]On, y si· 
2Uieron poniendo mojones lineales 
111: a los tresc:entos ochenta y dos 
lllelros, a los quinientos doce. a los 
lleieelentos nueve a los novecientos 
Gehenta y dos, a ios mil cincuenta y, 
fiDalmente oon mil trescientos diez 
lllotros, se puso el último de esta 
reeta a la orilla de un potrero del 
lllilor Hidalgo Arteaga, va cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
I1Dnbo al NO. 67. 67° 26' W. Norte. 
-.ema Y siete grados veintiséis mi
JIUtaoo Oeate, y oon sesenta y cuatro 
'·m-~· ·· A ' • -.."0 metro~. _:;e f'-180 tno~nn. · qu1 
lle empez6 a colindar con el potrero 
dd lle6or Roaendo Gómez, que se lle
ta a la ilqcdeula por fuera del cerro 

de alambre y siguiendo un caminü, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos .. 
a Jalaca. se tomaron los rurnh:m si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66o 50' W, Norte. 
sesenta y seis ~-ados cincuenta mi
nutos Oeste y ciento tres punto se
senta metros; N 80<' 27' W Norte. 
ochenta grad:>s ve:ntisiete minutos 
Oeste y noventa metros; N 68o 27' W, 
Norte, sesenta y ocho grados veinti
siete minutos Oeste y noventa me
tros; N 68o 27' \V, Norte, sesenta y 
ocho grados veintisiete minutos Oes
te y noventa y siete y medio metros; 
N 55" 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados treinta y ocho minutoa 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el mojón 
de los encuentros de dos quebradas, 
común esquinero de los sitios de Pas
tos, Jalaca y lotes nacionales. De! úl
timo mojón que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno algo tendido, se dejó 
el camino que se traia, se pasó como 
cuatro metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55° 44' W, 
Sur, cincuenta y cinco grados, cua
renta y cuatro minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa. metros, 
se puso mojón. De aqui, subiendo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez se tomó 
aJ S 37' 46' W, Sur, treint'a y siete 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y ~on ciento sesenta y ocho_ pun
to vemte metros, se puso mojón a 
media falda. De aqul, se subió oon 
rumbo S 9o 40' W, Sur, nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste, y con 
noventa y tres punto sesenta metros, 
ae puso mojón en la cima. De aquí, 
con S 10'> 51' E, Sur, diez grados cin
cuenta y un minutos a1 Este, y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros se marcó un punto en la orilla 
sur del camino que conduce a J ataca, 
para "Los u<>tes". y por este c~i
no se midió así: Sur, lW 44' E, cm
cuenta y cuatro grados cuarenta y 
cuatro minutos Este, y con ciento 
nueve punto noventa metros Se pu
so mojón; N 62• 27' E, Norte, se
senta y doa grados veintisiete minu
tos Este. v noventa y un metros, 
N 74• 47' E Norte, setenta y cuatro 
grados cu~nta y aJete minutos Es
te y cuarenta y tres punto veinte 
metros·, S 49" 47' E, Sur. cuarmta 
y nueve grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con óoscientos diez me
tros, se puso mojón, dejando dicllo 
camino y subiendo la falda del eern~ 
con rumbo S 22' 50' W, Sur, veinti
dós grados cincuenta minutos al Oes
te a los diecisiete metros, se puso 
m~jón, lo mismo q~ a los doacien
tos aela metroa, enctma del ceno, y 
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se llegó con este mismo rumbo Y 
seiacientos cuarenta y cinco metros 
seis decímetros, aJ punto de partida, 
o sea al Peñón del Cb:vo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno. -:n 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas Y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote númen> Blete 
se han vendido fracción de unas cua
tro manzanas de extensión superfi
cial a don Ambrosio Flores Bonilla, 
según consta en la Escr'tura. Públi
ca autorizada en esta ciudad, el dfa 
veintisiete de abrli de mil novecien
tos cincuenta y seis, por el Notario 
don Florencia Puerto y fracción de 
doce manzanas a don Modesto Ar
teaga, según consta en la Esc!'tura 
Pública autorizada en esta ciudad, 
el dla catorce de marzo de mil nove
c:entos sesenta y cuatro. por el No
tario don Pompilio Amador Ce!TIIto. 
Inmuebles que adquirió doña. Car-
men Velá.squez viuda de Carias, en 
Escritura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos, autoriza
do por el Notario don Arturo Hum· 
berto Montes en esta ciudad, el dia 
trece de juni.; de mil novecientos cin
cuenta, e inscrita eon el número 65, 
folios 626 y 637, del tomo 94, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. :Los inmuebles 
anteriormente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre lu 
partes, y se rematarán para con su 
producto hacer pago aJ Banco Na
cional de Fomento de cierta cantidad 
de lempira.s, intereses y costas que el 
señor Jorge Daniel Carlas Velásquez 
y doña Carmen Velásquez viuda de 
Carlas le adeudan. Y se hace la ad
vertencia, de que por ser segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero 
de 1972. 

Joaé Faustino Lalnez Mejla, 
Secretario. 

1. Faustino Lainez Mejla. 
SecN!tario. 

(f) Faustino Laínez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de letras 1• 
de lo Civil".-Teguoi«alpa. 

Del 23 F. al 4 K. 72. 

5 
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A los comerciantes, industriales y público en general, se 
hace saber: que con fecha 6 de octubre de 1971, y ante los ofi
cios del Abogado y Notario Haroldo A. López H., de este 
Distrito Central, se constituyó la firma profesional indivi
dual denominada "OFICA", con domicilio en Comayagüela, 
cuyas finalidades principales serán las de ofrecer servicios 
de Auditoría, Contabilidad Mercantil y de Costos, Asesora
mientos Contables, Gestiones Fiscales, y toda clase de 
asuntos relacionados con la Rama de Contabilidad en General. 

La Dirección de "OFICA", está a cargo del Perito Mer
cantil y Contador Público Israel Melgar Rosales, quien actúa 
en su condición de Gerente Propietario, habiendo sido inscrita 
con el N" 70, folios 271 al 272, tomo 5", del Registro Mercantil 
Individual, con fecha 7 de octubre de 1971, en este departa
mento de Francisco Morazán, en el Colegio de Peritos Mer
cantiles y Contadores l'úblicos de Honduras, bajo el N" 10, 
y con fecha 12 de noviembre de 1971. 

ISRAEL MELGAR ROSALES, 
Propietario. 

25 F. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Empresa DESTILERIA 
INDUSTRIAL DEL NORTE, S. A., de esta ciudad, convoca a 
todos sus socios a la Asamblea General Ordinaria de Accionis
tas, que se celebrará el día viernes 10 de marzo de 1972, a las 
9:00 a. m., en el local que ocupan sus oficinas principales, en 
esta ciudad, para evacuar lo siguiente: 

a) Lectura del Informe del Consejo de Administración. 

b) Lectura del Balance General y Estados de Pérdidas 
y Ganancias. 

e) Informe del Comisario. 

d) Aprobación o Modificación del Balance General Es
tados de Pérdida y Ganancias, y de los Informe~ del 
Consejo de Administración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisario. 

f) Otros asuntos. 

En caso de no haber quórum para esta Asamblea, se convoca 
por segunda vez para el día 11 del mismo mes, a la misma 
hora y local, con los socios que asistan o se hagan representar 
y para evacuar la misma orden del día. 

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

25 F. 72. 

El infrascrito, Regist:ra&r de 
tentes y Marcas de Fábrica 1\. 
diente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con fecha .ue;;n:: 
de enero de) presente año ae 
la solicitud que dice: .:p~ 
Invención.-8eñor Ministro de .::. 

n?m.la.-En ':"~resentación de li'iq, 
Lmuted, domiciliada en Fison H 
9 Grosvenor Street, Londres, r::: 
terra, vengo a pedir se sirva C<ll!eo! 
de;te ~tente, por un periodo ~ 
vemte anos, para el invento derrooni. 
nado: "COMPUESTOS QU!MI<:x>s
del cual acompaño descripciones po' 
duplicado, reclamando corno de su e..~ 
clu~JVa pro~ie?~ lo <!ontenido en 1q 
hoJas de relvmdiCaciones que ae ad
juntan también por duplicado. ea.., 
N" 41225/70. Presento el poder pon 
que se razo~e y se me devuelva y en , 
su opcrturudad, suplico conoeder fa 
patente que solicito, mandando devol
ver un ejemplar de la descripción 1 
reivindicaciones, con la oonstancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C. doce de 
enero de mil novecientos seteBta J 
dos.-(f) Daniel Casco L., Can!et 
N• 112". Lo que se pone en COIIOd
miento del público para los efeetoe 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Re~strmlor. 

25 E., 25 F. y 27 M. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depeíl
diente de la Secretaria de Eeonclmla. 
hace saber: que con fecha dieclmMW 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.----Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Fisollol 
Llmited domiciliada en Fison Houllé. 
9 Gros..;enor Street, Londres, InP 
terra. vengo a pedir se sirva eolllll
derle patente, por un periodo de 
veinte años, para el Invento denemi· 
nado: "COMPUESTOS QUIMJ())S", 
del cual acompaño descriociones por 
duplicado, reclamando corno de l!lllll
clusiva propiedad lo contenido ea 1lf 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. CUO 
N' 40777/70. Presento el poder pus 
que se razone y se me devuelva Y • 
su oportunidad. suplico conoeder la 
patente que solicito, mandan~ do~Gi
ver un ejemplar de la descn~ ~ 
reivindicaciones, con la con*-·,. 
ley.-Tegucigalpa, D. C., doee 
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CONVOCATORIA 

El eousejo de Administración de la Empresa LICORERA 
DeL NORTE, S. A., de esta ciuda~, c'?nvoca a todos sus so
ciee a 1a Asamblea General Ordinana de Accionistas que 
se celebrará el día viemes 10 de ~a!"Zo de 1972, a las '2:00 
p. Jll., en el local que ocup:-m .sus oficinas principales en esta 
ciudad. para evacuar lo siguiente: 

at Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
b) Lectura del Balance General y Estados de Pérdidas 

y Ganancias. 
e) Infonne del Comisario. 
d) Aprobación o Modificación del Balance General Es

tados de Pérdida y Ganancias, y de los Infonne~ del 
Consejo de Admmistración y del Comisario. 

e) Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
f) Otros asuntos. 

En caso de no haber quórum para esta Asamblea se convoca 
por segunda vez para el día 11 del mismo mes, ~ la misma 
hora y local, con les sccios que asistan o se hagan representar 
y para evacuar la misma orden del día. 

San Pedro Sula, 23 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

25 J'. 12. 

CONVOCATORIA 

ACEROS INDUSTRIALES, S. A. 

De eonfonnidad con la resolución tomada por el Consejo 
de Administración, se convoca a los socios a una Asamblea Ge
ller&l Ordinaria, que se celebrará en las oficinas de la Empresa, 
en San Pédro Sula, a las 10:00 a. m., el día miércoles15 de mar
zo del presente año, para tratar los asuntos a que se refiere el 
Articulo N' 168, del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quónim en la fecha indicada, la 
Asamblea será celebrada el día siguiente, 16 de marzo, a la 
misma hora, en el mismo lugar y con la asistencia que se reú
na, de confonnidad con los Estatutos. 

San Pedro Sula, 21 de febrero de 1972. 

MARIA ESTELA OYUELA, 
Secretaria. 

25 F. 72. 

.-.o de mil novecient<Js setenta y 
dos.-( fl Daniel Casco L., Carn.et 
N• 112". Lo oue se pone en conoci
llllento del público para los efectos 
4e ley.-Tegueigalpa, D. C .. 19 de 
--.de1972. 

Adán Lóp<>z Pineda. 
1{ ntütrntlm-. 

211 E., 25 f'. y 27 M:. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y )farcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: aue con fecha veintinue
ve de enero del presente año, se a_d
mitió la solicitud aue dice: ''Regia· 
tro de marca.-Señor M:inilrt:ro de 
Econom1L-En !1!PreeeDtaeión de 
Britiah-Ameriea.n Tobaeco Cbmpmy, 

Limited domicmada en Westmíater 
Bouse, '7, M:illbank Loodrea, S. W., 
Ingla.terra, vengo 8. pedir el Iegilltto 
de la marca. de fábrica. m.crita en 
dicha. nación, con el número 1151.189, 
el 21 de noviembre de 1969. por 1111. 
periodo de aiete añoe, para. distin
guir: tabaco para fumar; consist.ell
te en una etiqueta ~ gue 
muestra. laa palabraa: "Old EbgUIIb 

(!)14 lmji$11 

c,-u.,."f cu,. 
Pip(' 

Tobacco 

Curve Cut Pipe Tobacco". dentro de 
un marco cuadrado; y a la izquierda 
del mismo la cabeza emplumada de 
un indio, dentro de un círculo, tal 
oomo se muestra en k>s ejemplares 
que se acompañan; y la. cual se apli
ca a laa cajetillaa. latas, en-, 
cajas y empaques que contienen el 
producto. Presento el poder pa.ra. que 
Be ruone en lo conducente, loe de· 
más documentos de ley y el cllaé.
Tegueigalpa, D. C., veinticinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• m". Lo que se pone en édnoci
mierito del público para. los et8ctoa 
de ley.-Tegueigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
R•~tl'flll.w. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Regmrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria. de Economfa, 
hace aber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año se ad
mitió la solicitud que dice: 1'Regla
tro de marca..---&ñor Ministro de 
Eoonomla.-En representación de 
Allen-Bradley Company, corporación 
del Estado de Wisconsm, domlcftla.da 
en la ciudad de :Milwaukee, Estado 
de Wisconsin Estadoa Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, oon el número 712.800, 
el 21 de marzo de 1961, por un pe
riodo de veinte afias. para distinguir: 
controles de motor y compollent!a 
para circuitos eléctrico~! y controlell 
de motor que comprenden: mten1Jp
tores. arrancadores. eontaetoree, .,. 
lenoides, relevadores, in~ 
rotativos. reguladores de velocidad, 
reostato&, bobones pulaadorat., con
juntos de control de estaciones, _,_ 
troa y tableros de control y partM 
para los mismos; componentes de 
Circuitos electrónicos que compre~~
den: resistores fijos y variables. ea
pacitores e inductores; lnternptot'ell 
aeclonados a pedal : intenuptores y 
reléa (ale<adolea) de pmxlmldad; 
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CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS tro de marca.--8eñor . """ 
Econom_ía.-En represe~ a, 
compama Comercial e 1........._4. 
Shulton, Sociedad Anó . :::---uil¡ 
nombre puede abreviarse llliDa, C11Jo 
escr~tura comercial, ShuitoD, !lepa la 
domicilada en la ciudad d r....~ A.. 
la, República de Guatemj., -
pedir el registro de 1a marca YeDgo a 
brica consistente en la palabra~ li-

El Consejo de Administración de Banco FINANCIERA 
HONDURE~A, S. A., en su sesión celebrada el día 20 de enero 
de 1972, acordó convocar a todos los accionistas de la sociedad 
a la Décima Asamblea General Ordinaria y a la Quinta Asam
blea General Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 
primero de marzo de mil novecientos setenta y dos, a las 
d~eciséis horas, en el local que ocupa la Institución, en esta 
cmdad de San Pedro Sula, y para tratar de los asuntos que 
estipulan los Artículos 168 y 169 del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera convocatoria, 
se convoca por segunda vez, para el día 2 de marzo de 1972, 
en el mismo lugar y hora, y para tratar los mismos asuntos. 

San Pedro Sula, 7 de febrero de 1972 

11, 18 y 25 F. 72. 

elementos de lógica y dispositivos de 
control numérico y de computadores 
y partes para los mismos; e imanes 
Cerámicos y componentes filtrantes 
electrónicos ; consistente en las pa
labras: 

ALLEN·BI\ADLEY 

separadas por un guión ; y la cual 
se aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, grabán
dola, estarciéndola imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, '! en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintkinco de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
N• 112". Lo que se pone e;. conoci· 
miento del públieo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1972. 

Adán L{>pec¿ Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de 'la Secretaria de &onomla, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación de 
General Chemicals And Cosmetics 
Llmited, domiciliada en la ciudad de 
~sssau. ~ Babamas, vengo a pe
dir el registro de la marea de fábrica 
inScrita en Islas Bahamas con el 
número 6467, el. 17 de noviembre de 
1970, por un periodo de catorce añoll; 
para distinguir: perfumeri& (incha-

Lic. JORGE A. INTERIANO, 
Secretario. 

yendo artículos de tocador, prepara
ciones para los dientes y el cabello, 
jabones perfumados y desodoran
tes) ; consistente en la palabra: 

REGIME 
y la cual se a¡plica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de 
enero de 1972. 

Adin López Pineda, 
Regútrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
t~ntes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis-

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a lodas las Dependencias 

Gabemameldales del Eslado. 

LA DIRECCION. 

NOVJSSJMA 
p_ara distinguir : perfumerla · . 
ticos y preparaciones de to~~
lorantes para el cabello; d~ 
tes, cremas para afeitarse y en -
n!'ral, todos los productos' com 1'
dldos en esta clase, y la cual le~· 
ca a los envases, cajas y em · 
que contienen los productos = 
dola, imprimiéndola es~lliltdol., 
P?r medio de etique~ que se lee ad
hiere~. y en cualquiera otra forma 
aproptada en el comercio Preaeato 
el poder para que se razon~ en lo ClCII 
ducente. los demás documentos de Je1 
Y: ~¡ clisé.-Tegucigalpa, D. C., .. 
ttc1noo de enero de mil novecieutoo 
setenta y dos.-{f) Daniel Caaco L 
Carnet N• 112". Lo que se poae eá 
conocimiento del público para b 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 
31 de enero de 1972. 

Adán López ,....., 
Regütr&Jor. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, clet*t
diente de la Secretaria de EcouoiBI&, 
hace saber: que con fecha treinta J 
uno de enero del presente do, a 
admitió la solicitud que dice: "Begii
tro de marca.--Señor :MtniBtro dt 
Economla.-En representación de 
Societé Des Usines Chlmiques Rboai
Poulenc, domiciliada en 22, A""* 
Montaigne, Parls Se, Franela. ft111D 
a pedir el registro de la mara de 
fábricz, OO'IlSistente en la pelalft: 

LONSEREN 
para distinguir: productca fl!l'IIIIICI6a
ticos; y la cual se aplica a a • 
vases, cajas y empaques que -*" 
nen los productos, grabáñdala. 111!1· 
prlmiéndola, estampándola, por -
dio de etiquetas que se les ~ 
y en cualquiera otra forma '"'---· 
da en el comercio. Presento el ...... 
para que se razone en lo co~ 
los demás documentos de ley M 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., vei1 
te de enero de mil novecientoe ~ 
ta y dos.-(f) Daniel Casco L.,· · 
net N• 112". Lo que se ~ ea ~ 
nocimiento del público para loll e-; 
tos de ley.-Tegucigalpa. D. C. 
de enero de 1972. 

Ad6D I.6pn ,.,... 
Registrador· 

5, 15 y 25 F. 72. 
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CONSTITVCION DE SOCIEDAD 

para los efectos del Artículo 380 _del Código de Comercio, 
al público se hace saber: qu~ en Escntura Pública autorizada 

esta ciudad, por el NotariO Manuel Acosta Bonilla, ell7 de 
;!brero del ano en curso, quedó constituida la sociedad 
TJtANSPORTES UN!J?<?S, S. A. D~ C. V. "UNIDOS, S. A. 
DE c. V.", con dom1c1llo en esta cm dad, y con un capital 
social mínimo de L 27.600.00, y máximo de L 100.000.00. La 
actividad principal será el transporte, manejo, almacena
miento y custodia de c_~rga en Ho;'lduras, Centro América y 
el extranjero, y operacwn de termmales de carga y servicios 
conexos, incluyendo r¡>staurantes, venta de gasolina y otros 
prodUCtos. 

LA GERENCIA 

25 F. 72. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de CEMENTOS DE HONDURAS, S. A., 
por este medio se permite convocar a sus Accionistas para que concurran 
a la Asamblea General Ordinaria y Extraon:linaria, que se reunirá en su 
propio local en San Pedro Sula, departamento de Cortés, a las cuatro de la 
tarde del día viernes 3 de mar¿o de 1972, para tratar de los asuntos a 
que ~ refieren los Artículos N' 168 y 169 del Códígo de Comercío. 

Si por falta de quórum no pudíera celebrarse dícha Asamblea en 
la fecha señalada, se verificará con los accionistas que concurran el 
día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, febrero 5 de 1972 

5,15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha primero 
de febrero del año en curso, se ad· 
mitió la solicitud que dice: '' Se so
licita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía y Comercio.-Su Des
pacho.-En representación de la so
ciedad "Comercial e Inversiones Ga
laxia, S. A. de e_ V." sociedad or
ganizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras con domici
cilio en este Distrito Ce;,_tral, con to
do -~peto comparezco ante usted, a 
sohc•tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

caballePO 
~~resentada por la palabra en men
cton Y adoptada como marca de fá· = ~ amparar y proteger la 

CSC!ón, venta y exportación de 
PI'Oductos tales como : betunes, pre
&ervadores, abrillantadores y pulido
;: de muebles, calzado cueros, pie-

metales, ptSOS, s9.cadores de 

F. RAFAEL FEBRERA, 
Secretario. 

brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta sólidos o líqui
dos, productos que elabora mí repre
sentada en su domicilio social; se 
aplican los productoo impresa, graba
da, en cualquier tipo de letra, color, 
tamaño, sobre los productos de empa
que, envases, cajas y envolturas que 
los contienen, en la forma 8.{)()Stum
brada en el comercio y la industria. 
Acompaño poder y demás documen
tos de ley. Al señor Ministro pido: 
admitir la presente solicitud con los 
documentos_ acompañados, darle el 
trámite correspondíente, y en defini
tiva, resolverlo de conformidad. emi
tiendo el acuerdo y certificación res
pectiva.-Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C._ 1' de fe
brero de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 F. y 6 )(. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que díce: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio: Su Despacho.-En 
representación de la Sociedad "Dis
tribuciones Astro de Centroamérica, 
S. A. de C. V."_ sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, con domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y depósito de· la marca de 
fábrica denominada: 

superwite' 
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: Betunes, pre
servadores, abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, cueros, me
tales, pieles. pisos; sacadores de 
brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o líqui
dos. productos que elabora mi repre
sentada en su domicilio social; se 
aplican los productos impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letra, 
color. tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases, cajas y envolturas 
que Jos contienen, en la forma acos
tumbrada en el comercio y la indus
tria. Acompaño Poder y demá>¡ do
cumentos de ley. Al Señor 'Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(fl Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
citniento del público para Jos efectos 
de ley. - Tegucigalpa_ D. C., 1• de 
febrero de 1972. 

Adán López PwdtJ, 
Registrador 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha primero 
de febrero del año en curso. se ad· 
mitió la solicitud que dice: " Se so
licita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor 'Ministro 
de Economía y Comercio.----&1 Des
pacho.-En representación de la B<>
ciedad "Comercial e Inversiones Ga
laxia. s_ A. de C. V!'. sociedad or
ganizada conforme a las leyes de la 
República de Honduras. con domici
cilio en este Distrito Central, con to
do respeto comparezco ante usted, a 
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~ solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

bounty 
representada por la palabra en me~
ción y adoptada como marca de fa
brica para amparar y proteger la 
fábricación, venta y exportación de 
productos tales como: papel higiéni
co en hojas o en rollos toallas, ser
villetas, manteles, pañuelos de papel, 
encajes, kleenex, platos, vasos, cu
biertos cucharas y artículos simila
res de 'papel o cartón, incluyendo las 
pajillas de papel y otros, productos 
que elabora mi rep~ntada en su 
domicilio social; se apllcan los pro
ductos impresa grabada, en cual
quier tipo de Jet;,., color, tamaño, so
bre Jos productos de empaques, en
vases, cajas y envolturas que Jos 
contienen, en la forma acostumbrada 
en el comercio y la industria. Acom
paño poder y demás documentos de 
ley. Al señor Ministro pido: Admitir 
la presente solicitud con Jos docu
mentos que se ac~mpañan, darle. <:1 
trámite correspondiente, y _en defi~
tiva. resolverlo de conformidad, enu
tiendo el acuerdo y certificación res
pectiva.-Tegucigalpa_ D. C., diecio
cho de enero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 1° de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

E¡ infrascrito Registrador de Pa
tentse y MarcaS de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de enero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representaci:Sn de Cana
dian Hoechst Limited, domiciliada en 
la ciudad d<: Montrcal, Que., Cana
dá, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra: 

Hostacilioa 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, para usos humano y ve
terinario. y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos. grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Camet 

N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para Jos efectos 
de Jey.-Tegucigalpa D. C., 28 de 
enero de 1972. 

Adán López PiMda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de enero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Com. 
panhia de Cigarros Souza Cruz, do
miciliada en la ciudad de Río de 
Janeiro, Estado de Guanabara, Bra
sil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en una. 
etiqueta rectangular que muestra en 
sus partes superior e inferior el nom
bre distintivo: "Wembley", y en el 

Wembley 

Wembley 

centro, un rectángulo rayado verti
calmente. el cual lleva superpuesta 
en la esquina inferior izquierda, un 
cuadrado que encierra un dibujo ca
prichoso, tal como .se muestra en 
los ejemplares que se acompañan; 
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no, y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen Jos productos. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y dos.- (f) Daniel Cas
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
28 de enero de 1972. 

Adán López I'ineda. 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua-

tr? .~e enero. del presente año 
nntio la solicitud que dice: ..:"_ld
tro de marca.-&fior Minisbo._ 
Economía.-En repre&entació, do 
Mead Johnson & Company do 
ción del Estado de Delaw.ir, ~ 
ciliada en 2404 Pennsylvania ·~ 
Evattsv;ille, Estado de Indiana,-=-""'
dos U rudos de América ven F.ta: 
dir e~ registro de la ma~ de~á~~ 
consiStente en la palabra: •• ..., 

Ri\KOMEX 
p_ara distinguir: preparaciones lliedj, 
e1~es y farmaceuticas; y la cua¡ at 
aplica a los envases, cajas y en¡· 
ques. que contienen los Prod 1'1-
g~abandola, imp':'imiéndola. .:!::: 
pandola, por medio de etiqueta. 
se les adhie':"n. y en cualquiera o'l: 
forma aproptada en el comercio Pre. 
sento e¡ poder para que se razo~ en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley .Y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
e;.. diecmueve de enero de mil now. 
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que at 
pone en conocimiento del público Jll· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 24 de enero de 1972. 

Adán López PiMJ, 
Registrador, ' 

5, 15 y 25 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
t<:ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economi&, 
hace saber: que con fecha veintlena. 
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regia
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Hermes Edulcorants, S. A., corpor&o 
ción organizada, bajo las leyea de 
Suiza. domiciliada en la cuidad de 
Zurich Suiza, vengo & pedir el regil
tro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N• 254.164, 
el 18 de agosto "de 1971, por un ~ 
ríodo de veinte años, para distinguir: 
productos quimi.cos para fines indus
triales y cíen tíficos: y sustanciaa ar
tific!a1es para endrJzar. especia1n¡en. 
te sacarina; consistente en la pala
"ka: 

escrita tal como se mu"'?_tra. en ~ 
etiquetas que se acampanan' r 
cual se aplica a les envases, ca_!!! 
empaques que contienen los pr:vu-
tos, grabándola, imprimién~. • 
tampándola. por medio de e!:\~ 
que se les adhieren, y en cu .... -
otra forma ap~opkd• en el com: 
cio. Presento el poder p3r& ~ 
razone en lo conducente, les 
documentos de ley y el clisé.-'leP' 
cigalpa, D. C., diecinueve de ~ 
de mil novecientos setenta Y dalo 
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· 1 Casco L., Carnet N' 112". 
(f) ~ pone en conocimiento del 
L? . para Jos efectos de ley.-Te
~pa. D. C., 24 de enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

5, 15 y 25 F. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del. Juz. 
gBdou de Letras. de esta SecclOnal, 
al públiCO en general, hace saber: que 
el señor José Adrián Mendoza Ortiz. 
mayor de edad, casado, Maestro de 
E. P. hondureño, y de este vecin
dario con residencia en la aldea de 
El Tábión, de este municipi?, ha so
licitado a este Despacho Titulo Su. 
pJetorio del siguiente inmueble: Un 
Lote de terreno, de treinta manza
nas de extensión superficial, más o 
menos. ubicaóo en la aldea de San 
Julián. de este municipio, acotado 
por todos sus rumbos con alambre 
espigado, en el que se encuentra 
construida una casa, de seis varas 
de largo por seis varas de ancho, y 
en dicho lote de terreno se encuen
tran cultivadas dos manzanas de ca
fetos, que son ya cosecheros, tenien
do por límites todo el predio, IJOs si
guientes: al Norte, con propiedad de 
doña Aída Gamero; al Sur, con pro
piedades de Nicolás Mendoza ; al Es
te, terreno nacional; y, al Oeste, con 
propiedades de Nicolás Mendoza. El 
resto del terreno descrito se encuen
tra cultivado de zacate jaraguá, ar
tificlal y calinguero. y lo adquirió por 
compra que de él hizo al señor Luis 
Hemández Herrera; teniendo la pose
sión junto con la de sus antecesores 
más de diez años, en forma qui<-ta, pa
cifica y no interrumpida. y no hay 
olroa poseed•ores pro indiviso. Y el 
peticionario, para acreditar los ex
tremos de su solicitud, ofrece el tes
timonio de los señores: Salomón Va
l!ejó, Ramón Soto y Macario Rodrí
guez. mayores de edad. casados. agri
cultores. propietarios de bienes, hon
dureños Y con residencia en la aldea 
de El Tablón, de este municipio.
Danlí, 18 de febrero de 1972. 

G. Barrios M 
Secretario. 

~J- Barrios M. Hay un sello que dice: 
uznoo de Letras Secciona)".

Danli, El Paraíso.-Honduras C. A. 

25 F., 27 M. y 26 A. 72. 

Nota de la Administración 
Lo. originales que se en. 

'91en para publicarse en LA 
ClCET A, deben estar escritO! t:' un 10lo frente y, si posi 

fuere a máquina. 
LA D/RECCION 

Viene •Je la la página 

vio e_ntero de (L lO.OOJ diez lempiras, en 
la of.tcina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deSigne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Despa~ 
choa de Gobernación y Justicia, 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del Juez 
de Letras Departamental de Islas de 
la Babia, al público en general, y pa
ra los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha ocho de fe
b_rero del año en curso. dictó senten
Cia declarando al señor Emery Ke
llogg Mann, heredero ab intestato dl' 
su difunta madre Rosa Mann Smith, 
y se le concedió la posesión efectiva 
de la herencia. sin perjuicio de otros 
heredl'ros de igual o mejor derecho. 
-Roatán, 11 de febrero de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hav un se
llo que dice "Juzgado de Letras". 
-Roatán, Islas de la Bahía.-Hon
duras. 

25 F. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo hace constar: que con fecha ca
torce de febrero de mil novecientos 
setenta y dos. el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, reconoció Personalidad 
Juridica al Sindicato de Auxiliares 
en Enfermería de Salud Pública. de 
este domicilio, la cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el fo
lio 206, Inscripción 206, del ')'1omo ll, 
del Libro de Registro de Organiza
ciones de Trabajadores.-Comava
giiela, D. C .. 23 de febrero de 1972. 

RAMON MORALES RA!.fiREZ, 
Jefe de la Sección de Estatutos 

y Registros. 

Vo B 

CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 
]efe del Depto. de Organizacione• 
Socialrs. Cooneratit,as v Prom lCión 

de la Educación Obrera. 

ARNALDO VJLLANUEVA CH., 
Director General de Trabajo. 

Del 25 al 28 F. '12. 

Acuerdo N~ 936 

Tegucigalpa. D. C., 18 de noviemhl'e de 
1971. 

El Presidente Oonotitucional de la Repti
blics, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto& para 
contraer matrimonio civil, a Fausto Enri
que Mara.diaga y Alicia A. Medina, vecinoe 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .• 
fL 10.0()) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi~ 
co designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobe!'"tlaclón y Justicia, 

Rleardo ZóJdp A. 

Acuerdo N 9 937 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1971. 

El Presidente CoiU!Ititucional de la Rep6-
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manuel de Je
sús Palma y Blanca Rosa Amador, vecinOII 
de Tegucigalpa., D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pdbll
co designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en 108 Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Blcarclo ZliDip A. 

Acuerdo N' 938 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
tJt\bJtca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m a trimonto civil, a Ismael Sam 
y Fausta Slu, vecinos de San Pedro Sula. 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loe DeBpa
cboll de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 939 

Tegucigalpa. D. C., 17 de DOVIombn de 
1971. 

El Presidente OonatttuclonaJ c!e la Rep6-
Nfca. 

ACUERDA: 

Dispenaar la publicación de edieto. pan. 
para """tner mat:rlmoDlo c:bU, a N•r ' :m 
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A1varenga y Marta Juana Melgar, vecinos 
de Gracias, Lempira, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempira.s, en la oficina que 
E'l Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.---Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa~ 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo W 94:0 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
b11ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Hern&.n 
Valladares Sosa y Angel Amador, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N~ 941 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la RepiJ.. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Charles Bryant 
Wiggui y Elty Chiesse Viera, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
aesigne.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliD!p A. 

Acuerdo N" 942 

Tegucigalna, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Rep\'í 4 

blica, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Posas Vi
Hanueva y Natalia Guevara Salinas, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

P'=r'o Z6ldp A.. 

Acuerdo N" 943 

Tegucigalpa., D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
püblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Dixy Flo
res Rodríguez y Graciela Lavaire Flores, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré .. 
dito Públíco designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

.Acuerdo N" 9«: 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Amador 
A. y Carmen Rubi, vecinos de Juticalpa, 
Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe.-Comu
niquese. 

HAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Dellpa· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N" 945 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971. 

El Presidente ~onstituctonal de la Reptlo
bUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la Públicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Marco Tulio 
A !varado y Reina Margarita Reyes, veci
nos de La Entrada, Copán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Ricardo 'Z'Jnlgs A. 

Acuerdo W 947 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p6bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a KareeHno de 

o ~ 
A Omen Interese 

Los cheques que le eatiea 
dan a estos Tallet'es debea dt 
ser a nombre del Direc:tar '1'1. 
pografía Nacional. 

LA DlREOO!ON 

Jesús Gamoneda y Da.nia Esperanza 
Yecinos de Tegucigalpa D e ...-..:A \!'ep. • .. , ~·-.w-
ro de (L 10.00~ diez Iempiras, en la Oficba 
que el Ministeno fle Hacienda y Crédito~ 
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRuz 
El Secretario de Estado en los ne.p. 

chos de Gobernr-c·rn ~· .Justicia, 

RleanloZOildpA, 

Acuerdo W 948 

Tegucigalpa ,D. C., 18 de novtemJJre. dt 
1971. 

El Presidente Constitucional de la a. 
pt'íblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. pua 
C'Ontraer matrimonio civil, a Rodo!fo Aat&
nio Zelaya y Laura Olivera Hemández, ,. 
cinos de Tegucigalpa, D .C., previo entn 
de (L 10.00) diez Iemplras, en la ottefD¡ 

que el Ministerio de Hacienda y Crédlttt 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los n.p... 
chos de Gobernación y .Justicia, 

IUcardo Zfildp A. 

Acuerdo No 949 

Tegucigalpa, D. c., 18 de noviembre dt 
1971. 

El Presidente Col18titucional de la Ripio 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arcadio aa-
leE' Guada y Francisca Rodrfguez. ~ 
de Santa Cruz de Jojoa, Cortés, previo • 
tero de ( L 10.00) diez lempiras, en la aft.. 
C'ina que el Ministerio de Hacienda Y 06-
dito Público designe.-Comuniqueae. 

RAJolON E. ClltlS 

El Secretario de Estado en los Delfll
chos de Gobernación y Justicia, 

- Z61dpA. 
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